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EXCMO. AYUNTAMIENTO

                     DE

                 CUENCA

Refª.: Intervención  Contabilidad


INFORME DE INTERVENCION

ASUNTO: FISCALIZACIÓN PROPUESTA PRESUPUESTOS PARA EL EJERCICIO 2016 DE LA FUNDACIÓN DE CULTURA CIUDAD DE CUENCA.


En ejercicio de la función interventora encomendada a la Intervención Local por el R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Cap. IV control y fiscalización art. 213 y siguientes, art. 4 del Real Decreto 1.174/87 de 18 de septiembre sobre Funcionarios con Habilitación de carácter nacional y el art. 115 de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y en especial el art. 213 y 214 del citado Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Los Estatutos en su artículo 11.3.3 establecen que el Interventor debe “fiscalizar la gestión económica desarrollada y auditar las cuentas, libros y documentos que hayan sido gestionados por la Fundación”.

Visto el expediente de referencia esta Intervención manifiesta lo siguiente:
Examinada la citada propuesta  se trata de unos presupuestos  restrictivos, teniendo en cuenta  la situación económica, que ha provocado, desde el año 2013, una disminución importante en las aportaciones tanto de los patrocinadores como privadas, principalmente la Diputación Provincial e incluso la falta de aportación como en el caso de la Fundación CCM. Para este ejercicio el Consorcio Ciudad de Cuenca mantiene su aportación del año anterior para actividades propias del Auditorio, sin embargo, aporta otros 350.000.-€ de forma extraordinaria para las actividades del XX Aniversario. 
Ha y que reseñar que la propuesta presentada diferencia entre el presupuesto de la propia Fundación cifrado en 1.000.300.-€ y el presupuesto extraordinario para el XX Aniversario por importe de  455.000.-€. Debido a que el presupuesto debe ser único se presenta la propuesta fusionados ambos aunque detallando los dos como programas o proyectos.

Centrándonos en la parte del programa que constituye el propio presupuesto de la Fundación, en los presupuestos del ejercicio anterior ya ponía esta Intervención de manifiesto que al estar tan ajustado el presupuesto, cuentas, como “compras”, “Trabajos realizados por otras empresas” …., y que han venido sufriendo un gran recorte,  va a suponer controlar mucho el gasto de estas partidas para evitar  un  resultado presupuestario negativo.
 Para este ejercicio, la única partida que se incrementa con respecto al ejercicio anterior es la 622 “reparación y conservación”,  (15.000.-€) debido al aumento del coste del servicio de mantenimiento, consecuencia de un mayor uso de las instalaciones.
El Excmo. Ayuntamiento, en virtud del convenio suscrito entre la Fundación de Cultura y los Trabajadores estableciendo un plan de pago de las reclamaciones judiciales derivadas del incumplimiento del Convenio Colectivo, aportó en el año 2015 el importe de 99.492,13.-€ y tendría que haber aportado en el ejercicio 2016 la cantidad de 128.923,15.-€, sin embargo el 30 de diciembre de 2015, se autorizó por el Ministerio de Hacienda la financiación de dicha sentencia, por el importe de 951.014,21.-€. Por tanto,  se podría firmar un nuevo convenio con los trabajadores para abonar en un solo pago la cantidad restante hasta la financiación prevista. Dicho importe, aunque no figure en el presupuesto de la Fundación de Cultura, se podría aplicar como un ingreso extraordinario afectado  al pago de la referida sentencia judicial.

Hay que añadir que la Fundación de Cultura consolida en sus presupuestos con el resto de entidades dependientes del Excmo. Ayuntamiento, teniendo que cumplir lo dispuesto en  el art.26.a) del RDLey 8/2013 de 28 de junio, debido reducir, al menos, un 5% sus gastos de funcionamiento correspondientes a los capítulos 1 y 2 del estado de gastos en el primer ejercicio presupuestario y no aumentarlos en los dos ejercicios siguientes. Este requisito  SE CUMPLE , la reducción del ejercicio 2014 se ha mantenido en el 2015 y 2016, porque el incremento en el montante total se debe a la actividad extraordinaria, con ingresos extraordinarios, para la celebración del XX  Aniversario.
En lo referente a la aportación municipal para el ejercicio 2016 están previstos 400.000.-€, sin embargo, este presupuesto está sin aprobar, encontrándose prorrogado el del ejercicio 2014, en el que figuran consignados 400.000.-€. La aportación municipal a efectos de no producir un incremento de gasto en términos consolidados,  debería haberse  reducido cerca de 60.000.-€, al asumir el Ayuntamiento las retribuciones de dos trabajadores transferidos. La aportación del Ayuntamiento se ha situado en cifras del 2009, cuando la situación actual dista mucho de la de este ejercicio.
Por lo expuesto, esta Intervención INFORMA FAVORABLEMENTE  la propuesta de presupuestos presentados por importe de 1.455.300.-€

Para concluir, recuerda esta Intervención lo dispuesto en el artículo de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre de racionalización y sostenibilidad de la  Administración Local:
Veintisiete. Se introduce un nuevo artículo 103 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 103 bis. Masa salarial del personal laboral del sector público local.
1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal laboral del sector público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan con carácter básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la propia Entidad Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y sociedades mercantiles locales de ella dependientes, así como las de los consorcios adscritos a la misma en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de las fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las entidades citadas en este apartado.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 

Treinta y seis. Se modifica la disposición adicional novena que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional novena. Redimensionamiento del sector público local.
1. Las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley y los organismos autónomos de ellas dependientes no podrán adquirir, constituir o participar en la constitución, directa o indirectamente, de nuevos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, unidades y demás entes durante el tiempo de vigencia de su plan económico-financiero o de su plan de ajuste.

Las entidades mencionadas en el párrafo anterior durante el tiempo de vigencia de su plan económico-financiero o de su plan de ajuste no podrán realizar aportaciones patrimoniales ni suscribir ampliaciones de capital de entidades públicas empresariales o de sociedades mercantiles locales que tengan necesidades de financiación. Excepcionalmente las Entidades Locales podrán realizar las citadas aportaciones patrimoniales si, en el ejercicio presupuestario inmediato anterior, hubieren cumplido con los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y su período medio de pago a proveedores no supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad.

2. Aquellas entidades que a la entrada en vigor de la presente Ley desarrollen actividades económicas, estén adscritas a efectos del Sistema Europeo de Cuentas a cualesquiera de las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley o de sus organismos autónomos, y se encuentren en desequilibrio financiero, dispondrán del plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley para aprobar, previo informe del órgano interventor de la Entidad Local, un plan de corrección de dicho desequilibrio. A estos efectos, y como parte del mencionado plan de corrección, la Entidad Local de la que dependa podrá realizar aportaciones patrimoniales o suscribir ampliaciones de capital de sus entidades solo si, en el ejercicio presupuestario inmediato anterior, esa Entidad Local hubiere cumplido con los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y su período medio de pago a proveedores no supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad.

Si esta corrección no se cumpliera a 31 diciembre de 2014, la Entidad Local en el plazo máximo de los seis meses siguientes a contar desde la aprobación de las cuentas anuales o de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2014 de la entidad, según proceda, disolverá cada una de las entidades que continúe en situación de desequilibrio. De no hacerlo, dichas entidades quedarán automáticamente disueltas el 1 de diciembre de 2015.

Los plazos citados en el párrafo anterior de este apartado 2 se ampliarán hasta el 31 de diciembre de 2015 y el 1 de diciembre de 2016, respectivamente, cuando las entidades en desequilibrio estén prestando alguno de los siguientes servicios esenciales: abastecimiento domiciliario y depuración de aguas, recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos, y transporte público de viajeros.

Esta situación de desequilibrio financiero se referirá, para los entes que tengan la consideración de Administración pública a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, a su necesidad de financiación en términos del Sistema Europeo de Cuentas, mientras que para los demás entes se entenderá como la situación de desequilibrio financiero manifestada en la existencia de resultados negativos de explotación en dos ejercicios contables consecutivos.

3. Los organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, unidades y demás entes que estén adscritos, vinculados o sean dependientes, a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, a cualquiera de las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley o de sus organismos autónomos, no podrán constituir, participar en la constitución ni adquirir nuevos entes de cualquier tipología, independientemente de su clasificación sectorial en términos de contabilidad nacional.

4. Aquellos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, unidades y demás entes que a la entrada en vigor de esta Ley no estén en situación de superávit, equilibrio o resultados positivos de explotación, estuvieran controlados exclusivamente por unidades adscritas, vinculadas o dependientes, a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, de cualquiera de las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley, o de sus organismos autónomos deberán estar adscritos, vinculados o dependientes directamente a las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley, o bien ser disueltos, en ambos casos, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley e iniciar, si se disuelve, el proceso de liquidación en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de disolución. De no hacerlo, dichas entidades quedarán automáticamente disueltas transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

En el caso de que aquel control no se ejerza con carácter exclusivo las citadas unidades dependientes deberán proceder a la transmisión de su participación en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Los plazos para el cambio de adscripción, vinculación o dependencia, la disolución y para proceder a la transmisión de la correspondiente participación citados en los dos párrafos anteriores de este apartado 4 se ampliarán en un año más, cuando las entidades en desequilibrio estén prestando alguno de los siguientes servicios esenciales: abastecimiento domiciliario y depuración de aguas, recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos, y transporte público de viajeros.»


             Es cuento tiene el honor de informar  esta Intervención.
Cuenca,  26 de febrero de 2016
LA INTERVENTORA,
Fdo. Mª José Torres Herrera
